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     …aquí 
encontrarás las novedades más 

importantes de lo que te puede interesar 
en materia de PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 

 

El proceso de 
Iniciativas y Quejas 

 

 

 

El programa FORMA y 
un nuevo módulo para 

el CLD 
 

 
 

¿Sabías 

qué…? 
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Presentación del nuevo jefe del Mando de Personal del ET 
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Logros del Ejército de Tierra, en materia de PERSONAL, 
en 2025 
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Información general 

… en INTRANET se ha creado el área Sabías que…? en la que 
puedes encontrar mucha información sobre temas que 
afectan a tu desarrollo profesional y familiar? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Sabías 
qué… 

…ya puedes conocer los “Logros 2025 y Retos 2026” 

del Ejército de Tierra? 

¿Sabías 
qué… 

http://intra.mdef.es/portal/intradef/Ministerio_de_Defensa/Ejercito_de_Tierra/Ejercito_de_Tierra/El_Ejercito_Informa/Ejercito_de_Tierra/Sabias_que____?_state=maximized&ContenidoDestacado_1_5_rcaccionRetornoListado=com.mdef.intranet.portlets.contenidos.action.ListadoDestacadosAction&ContenidoDestacado_1_5_rc__portletAccion=com.mdef.intranet.portlets.contenidos.action.ListadoContenidosAction
https://ejercito.defensa.gob.es/Galerias/Descarga_pdf/EjercitoTierra/Publicaciones/logros-retos-2026.pdf
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…existe un programa formativo, llamado AVANZA, que 
facilita el acceso de personal MTM a los procesos selectivos 
para el acceso a las escalas de suboficiales por promoción 
interna? 

¿Sabías 
qué… 

Desarrollo profesional 
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…ya puedes acceder a las pruebas para la obtención del 

nivel funcional de inglés? 

¿Sabías 
qué… 

Desarrollo profesional 

https://www.cambridgeenglish.org/es/test-your-english/general-english/
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…deberías cambiar tu forma de entrenarte para el TGCF? 

¿Sabías 
qué… 

Desarrollo profesional 
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…existe un procedimiento para que acredites tus competencias 
profesionales? 

• 

• 

• 

• 

• 

Desarrollo profesional y desvinculación 

¿Sabías 
qué… 

https://todofp.es/acreditacion-de-competencias/acreditacion-de-competencias-profesionales/webs-acreditacion-ccaa.html
https://todofp.es/acreditacion-de-competencias/acreditacion-de-competencias-profesionales/webs-acreditacion-ccaa.html
https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/desvinculaci%C3%B3n
https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/desvinculaci%C3%B3n
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…la DIAPER incrementa su oferta de Residencias en régimen de 

internado para la próxima convocatoria del CPAES? 

¿Sabías 
qué… 

Asistencia al personal 

…se ha actualizado la normativa que regula el uso de las Residencias 

Militares de Apoyo a la Movilidad Geográfica (RMAMG)? 

• 

• 

• 

• 

¿Sabías 
qué… 
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…el ISFAS continua su proceso de implantación de la Receta 
Electrónica? 

¿Sabías 
qué… 

ISFAS 

https://www.defensa.gob.es/isfas/destacados/RecetaE.html
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…tu pensión de jubilación incluirá, en algunos casos, un 
nuevo complemento? 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

¿Sabías 
qué… 

Asuntos económicos 
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…puedes modificar la retención del IRPF en tu nómina? 

¿Sabías 
qué… 

Asuntos económicos 
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¿Qué sabes sobre las «Iniciativas» y las «Quejas»? 

Las iniciativas y quejas relativas al régimen de personal y a las 

condiciones de vida que pueda plantear el militar, están 

reguladas por el Real Decreto 176/2014 (del Ministerio de 

Defensa), de 21 de marzo y por la Instrucción Técnica 19/15 (del 

MAPER). 

DEFINICIONES 

En el Real Decreto (RD) mencionado podemos encontrar las 

definiciones de «iniciativa» y de «queja»; conceptos que es 

importante tener claros antes de presentar este tipo de solicitudes. 

- INICIATIVA o propuesta: Es el derecho que tiene el militar de plantear a título individual cualquier 
tipo de actuación, incluida la modificación de normativa, relativa al régimen de personal y las 
condiciones de vida, ya sea de carácter general o específica de su unidad, que afecte a los miembros 
de su categoría (oficiales/suboficiales/tropa). 

- QUEJA: La reclamación que el militar hace a título individual ante el mando u órgano directivo 
competente para manifestar su disconformidad con cualquier aspecto del régimen de personal y las 
condiciones de vida, sean las que existen con carácter general en las Fuerzas Armadas o las que se 
den específicamente en su unidad. 

Asimismo, debemos tener muy en cuenta que, tal y como se establece en el artículo 3 del citado RD, 

se «Las iniciativas y quejas no podrán referirse a materias relacionadas con (…), así como con la 

tramitación y resolución de los procedimientos administrativos o jurisdiccionales». Esto último afecta 

especialmente a las quejas, no pudiéndose elevar una queja sobre aquellos procedimientos en los 

que se establezcan sus propios mecanismos de alegación o reclamación. 

CAUSAS DE INADMISIÓN 

El artículo 7.3 del RD, establece las causas de inadmisión de una iniciativa o una queja: 

a) Que haya sido tramitada y estudiada con anterioridad otra sustancialmente igual.
b) Que quede fuera del ámbito de aplicación definido en el artículo 3 (mencionado antes).
c) Que venga suscrita por más de una persona o que pretenda presentarse en representación de

personas distintas del proponente.

¿SE CONSIDERAN COMO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO? 

Otro aspecto muy importante a tener en cuenta es que «Las iniciativas y quejas (…) NO tendrán el 

carácter de reclamación en vía administrativa, (…) y los acuerdos que resuelvan dichas iniciativas o 

quejas tampoco serán susceptibles de recurso alguno». 
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¿PUEDO REMITIR MÁS DE UNA INICIATIVA O QUEJA SOBRE EL MISMO ASUNTO? 

- INICIATIVAS: En ningún caso 

- Sólo en el caso de las QUEJAS: Se puede elevar en queja segunda instancia (este trámite no tiene 
consideración de recurso administrativo), cuando el interesado considere que la contestación 
recibida a una queja presentada (en primera instancia, es decir, por primera vez) no ha sido 
suficientemente atendida, entendiendo como tal que no ha sido suficientemente motivada o que 
la resolución de la misma no hubiese sido acorde a derecho; en ningún caso se contempla que el 
interesado pueda volver a remitir la misma queja por el hecho de no estar de  acuerdo con la 
respuesta recibida. Así mismo, se puede interponer una queja en segunda instancia cuando, 
transcurrido un mes, no se ha recibido contestación oficial. 

ASUNTOS SOBRE LOS QUE SE PUEDE ELEVAR UNA QUEJA O UNA INICIATIVA 

Aunque no existe un listado de los asuntos por los cuales se puede elevar una «Iniciativa» o una 

«Queja», la Instrucción Técnica (IT) nos puede ayudar a identificar los motivos, siempre relacionados 

con el «Régimen de Personal» y las «Condiciones de Vida» por los que podríamos presentar las 

iniciativas y las quejas. 

¿EXISTE ALGÚN MODELO O FORMULARIO? 

En la Instrucción Técnica 19/15 (del MAPER) encontrarás los modelos: El Anexo I es el modelo para 

presentar una «iniciativa» y el Anexo II, el modelo para presentar una «queja». 

¿CÓMO INICIO EL TRÁMITE DE UNA INICIATIVA O UNA QUEJA? 

Tanto en el Real Decreto 176/2014, como en la Instrucción Técnica 19/15, podéis encontrar los 

pasos a seguir para iniciar su trámite. 

Debemos de saber que, en cada UCO independiente del 

Ejército de Tierra, hay designados un oficial, un 

suboficial mayor (en su defecto un subteniente) y un 

cabo mayor (en su defecto un cabo 1º) que 

constituyen el primer escalón de apoyo para la 

tramitación de una iniciativa. Además, en cada UCO 

independiente del ET, se constituye una Unidad 

Administrativa (UAD), que suele conformarse sobre la 

base del órgano de personal de la propia UCO, a través de 

la cual se realizan los trámites necesarios. 
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Es muy importante diferenciar el primer paso entre la tramitación de una 

iniciativa y el de una queja: 

- Para las iniciativas, se deberán presentar por escrito y conteniendo 
necesariamente el nombre, el número de la tarjeta de identidad 
militar (TIM), el empleo y el destino del militar, la propuesta que 
formula, la fecha de presentación y la firma del interesado. 

A continuación, se debe presentar dicha iniciativa al oficial, 
suboficial mayor o cabo mayor, designados para recibir las 
iniciativas (tal y como se ha explicado anteriormente), de 
acuerdo con la categoría profesional del proponente. 

Este militar designado (oficial, suboficial mayor o cabo mayor) 
podrá elaborar su propio informe, que será sucinto, claro y sencillo, y 
lo adjuntará, en su caso, a la iniciativa trasladándolo a la UAD para su 
remisión al jefe de UCO. 

Si la iniciativa no reuniera los datos requeridos, o no los expresara con suficiente claridad, la UAD 
requerirá al interesado su subsanación (Anexo IV.2). En caso de no proceder a la subsanación en 
un plazo de diez días, se entenderá que desiste de su propuesta. 

- Para las quejas, siempre se deben presentar ante el superior jerárquico (conducto regular), 
pudiendo ser verbal (manteniendo siempre las correctas formas) o por escrito. 

Para más información, puedes acceder a este enlace: Iniciativas y Quejas en INTRANET 

En este portal, además de la normativa, se puede 

encontrar información relativa a enlaces y noticias 

de interés, formularios y esquemas de tramitación, 

así como los accesos a las "INICIATIVAS y QUEJAS" 

ya resueltas, siendo estos últimos accesos de gran 

interés para los Jefes de Unidad en lo concerniente 

a la resolución de las iniciativas y quejas en el 

ámbito de su competencia, concretamente en la 

determinación del acuerdo de Inadmisión de una 

iniciativa/queja planteada cuando ya ha sido 

tramitada y estudiada con anterioridad otra sustancialmente igual, conforme al punto 3.a) del artículo 

7 del RD 176/2014, de 21 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 

iniciativas y quejas relativas al régimen de personal y a las condiciones de vida que pueda plantear el 

militar 

 

https://colabora.mdef.es/et/MAPER/iniciativas-y-quejas
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El programa FORMA y 

el módulo “Sostenibilidad aplicada al sistema productivo”

obligatorio para acceder al Compromiso de Larga Duración 

(CLD) 

IMPORTANTE: afecta, con carácter general, solo a los MTM que hayan ingresado en los CEFOT con 

posterioridad al 1 de noviembre de 2022 y que aspiren a formalizar el CLD. 

Antecedentes 

La formación de los militares profesionales de tropa y marinería no termina al finalizar la enseñanza militar de 

formación en los CEFOT. Desde el ingreso en las Fuerzas Armadas, la normativa prevé que esa trayectoria 

profesional vaya acompañada de una formación progresiva, útil tanto para el desempeño militar como para el 

desarrollo profesional futuro. 

Este proceso se apoya en varias normas: 

- La Ley 8/2006, de Tropa y Marinería, establece que la formación debe permitir adquirir, actualizar o ampliar 

conocimientos, y facilitar la obtención de titulaciones del sistema educativo general, especialmente el título 

de Técnico de Formación Profesional de Grado Medio.  

- La Ley 39/2007, de la carrera militar, añade que durante la enseñanza de formación de tropa y marinería 

debe iniciarse la preparación para obtener dicho título.  

- Posteriormente, el Real Decreto 1051/2020 garantiza el acceso de este personal a la Formación Profesional 

durante su tiempo de servicio.  

- Todo ello se ordena en el Plan de Acción Individual para el Desarrollo Profesional, aprobado por la Orden 

DEF/183/2022. Ese Plan, conocido como PAIDP, organiza el desarrollo profesional en fases.  

• La primera es la incorporación a la escala, que coincide con la enseñanza militar de formación en los 

CEFOT. En ella se cursan, al menos, dos módulos profesionales del título de Formación Profesional de 

referencia de cada especialidad fundamental. 

• La segunda fase es la inicial, que coincide con el compromiso inicial. En esta fase se cursan los módulos 

adicionales que puedan exigirse para acceder al compromiso de larga duración. 

• La tercera fase es la de especialización, que se inicia tras el compromiso inicial y permite avanzar hacia 

la obtención completa del título de Formación Profesional de referencia. 

• La cuarta es la fase de transición, orientada a completar el perfil profesional para otros empleos públicos 

o para la incorporación al mercado laboral civil.

En este marco y, más específicamente en la segunda fase (compromiso inicial) aparece el Programa de Fase de 

Obtención del Requisito de Módulos Adicionales (FORMA). Su finalidad es sencilla: ofrecer al personal militar 

de tropa y marinería una vía dentro del Ministerio de Defensa para obtener, por diferentes vías, el módulo 

adicional exigido para suscribir el CLD. No sustituye a la enseñanza militar de formación, sino que continúa el 

camino iniciado en ella. 

ESPECIAL 

InformaET 
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La necesidad de estos módulos adicionales procede de la modificación de la Orden DEF/3316/2006, que regula, 

entre otros aspectos, los compromisos del militar profesional de tropa y marinería. Para suscribir el 

compromiso de larga duración ya no basta con haber superado los módulos impartidos durante la enseñanza 

de formación. También deben superarse, obligatoriamente, aquellos otros módulos del ciclo de Formación 

Profesional de referencia que determinen los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y de la Armada. 

En el caso del Ejército de Tierra, el JEME ha resuelto que el módulo profesional a superar sea el de 

“Sostenibilidad aplicada al sistema productivo” (código 1708) del título de Formación Profesional de Técnico 

en Seguridad, como requisito previo para la firma del compromiso de larga duración. Se trata de un módulo 

transversal, es decir, no centrado en una tarea concreta de una especialidad, sino en conocimientos aplicables 

a distintos entornos profesionales. 

El objetivo del módulo es que el alumno comprenda qué significa la sostenibilidad en una organización y cómo 

se aplica a la actividad productiva. Sus contenidos trabajan aspectos ambientales, sociales y de gobernanza; 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible; los principales retos ambientales y sociales; la economía verde y 

circular; el consumo responsable; el ciclo de vida de los productos; la aplicación de estrategias sostenibles; y 

la elaboración o análisis de planes de sostenibilidad. Dicho de forma sencilla, el módulo enseña a identificar 

impactos, riesgos y oportunidades, y a aplicar criterios de sostenibilidad en la actividad profesional. 

¿Por qué debe cursarlo el personal afectado? 

La razón principal es normativa: para quienes estén incluidos en el ámbito de aplicación del programa FORMA, 

superar el módulo adicional determinado es uno de los requisitos para poder acceder al CLD. Además, al 

formar parte de un título oficial de Formación Profesional, su superación queda integrada en el itinerario 

formativo que permite avanzar hacia la titulación de referencia. 

Este programa FORMA afecta, con carácter general, a los militares de tropa y marinería que hayan ingresado 

en los centros docentes militares de formación con posterioridad al 1 de noviembre de 2022 y que aspiren a 

formalizar el compromiso de larga duración.  

Personal convocado para la I Convocatoria, curso 2026-2027 

El primer ciclo al que se aplican estas normas es el segundo ciclo de la convocatoria de 2022. La primera 

convocatoria prevista se dirige al personal que egresó en los ciclos 2.º/22 y 1.º/23, que podría estar en 

condiciones de firmar el compromiso de larga duración a partir del 1 de enero de 2029. 

Modalidad de enseñanza y evaluación 

La formación será en modalidad virtual, impartida desde la ACLOG. Tendrá una duración de 35 horas, a 

desarrollar fuera del horario laboral, sin perjuicio del servicio en su unidad de destino. Los exámenes serán 

presenciales en diferentes sedes y con profesores del Núcleo de Formación Profesional de la propia ACLOG. 

 

 

 

ESPECIAL 
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Calendario y organización 

Se desarrollarán tres ediciones por curso académico entre las que se repartirá al personal afectado, distribuidas 

aproximadamente en los siguientes periodos: 

- Edición 1/1ª Convocatoria: Del 21 de septiembre al 3 de diciembre de 2026. 

- Edición 2/1ª Convocatoria: Del 11 de enero al 19 de marzo de 2027. 

- Edición 3/1ª Convocatoria: Del 5 de abril al 10 de junio de 2027. 

A finales de junio se realizaría la segunda evaluación para quienes no hubiesen resultado aptos en la primera 

en la edición a la que fueron convocados. 

El personal podrá solicitar, con carácter voluntario, que se le acrediten determinados estudios de formación 

profesional que pudieran tener cursados con anterioridad según establece la convocatoria anteriormente 

mencionada. Este personal no tendría que cursar el módulo profesional "Sostenibilidad aplicada al sistema 

productivo" (código 1708) del título de formación profesional de Técnico en Seguridad. 

En la página de INTRANET de MADOC - RINCÓN DE TROPA - Programa FORMA, se detallan los módulos 

acreditables y la forma de solicitarlo para su anotación; así como resto de información de interés en relación 

con el programa. 

¿Puedo renunciar a hacerlo? 

Existe la posibilidad de desistir del programa, donde se manifiesta de forma expresa la renuncia a adquirir el 

módulo adicional, por esta vía, siendo consciente que, para suscribir el CLD cuando le corresponda, deberá 

acreditar la obtención del módulo adicional exigido. Dicho desistimiento no dará derecho a participar en las 

siguientes convocatorias anuales. 

El programa FORMA, por tanto, no es una actividad aislada. Es una pieza dentro de un recorrido formativo más 

amplio, regulado y progresivo, que acompaña al militar de tropa y marinería desde su incorporación a la escala 

y que conecta la enseñanza militar con la Formación Profesional del sistema educativo general. 

 

ESPECIAL 

InformaET 

http://cge.mdef.es/Apli/D_MandosTropa.nsf/RinconTropa?OpenFrameSet
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Sabemos que tu desarrollo profesional y familiar es importante para ti.  

No permitas que la falta de información te lo dificulte.  

¡¡¡Déjanos ayudarte!!! 

Infórmate con    nformaET!!!  i 

…o captura este código QR 

en este enlace 

  nformaET i 

https://ejercito.defensa.gob.es/unidades/Madrid/maper/InformaET/index.html
https://ejercito.defensa.gob.es/unidades/Madrid/maper/InformaET/index.html

